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SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1317 

Por el señor Dalmau Santiago: 

 

“Para enmendar el Artículo 37 del Código Político de 1902, según enmendado; a fin de restablecer 

la disposición de que las leyes aprobadas y firmadas por el Gobernador de Puerto Rico se enumeren 

de forma tal que contengan los dígitos correspondientes al número de la Ley aprobada seguido por 

un guion y los cuatro (4) dígitos que indiquen el año en que fue aprobada, que el número 

correspondiente a la ley será de forma consecutiva para cada año natural; y para disponer sobre la 

forma en que se citarán las leyes.”  

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1318 

Por el señor González López: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (j) al Artículo 2 de la Ley Núm. 259 de 3 de abril de 1946, según 

enmendada, conocida como “Ley de Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba”, a los fines de 

excluir de los beneficios de sentencia suspendida y libertad a prueba a toda persona convicta por 

violar una orden de protección expedida al amparo de la Ley 121-2019, según enmendada, conocida 

como “Carta de Derechos y Política Pública del Gobierno de Puerto Rico a Favor de los Adultos 

Mayores”, así como por los delitos establecidos en los Artículos 126, 127, 127A, 127B, 127C, 127D     

de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto   Rico”; y para 

otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1319 

Por el señor González López: 

 

“Para enmendar los Artículos 2, 3 y 4; derogar el Artículo 11 y reenumerar los artículos 

subsiguientes de la Ley 449-2000, según enmendada, conocida como “Ley para crear la Junta 

Reguladora de los Programas de Reeducación y Readiestramiento para Personas Agresoras”, a los 

fines de modificar la composición de la Junta mediante la participación de miembros ex officio 

provenientes de agencias gubernamentales; eliminar el pago de dietas; garantizar su funcionamiento 

continuo; fortalecer la supervisión de los programas de desvío relacionados con casos de violencia 

doméstica; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1320 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para establecer la “Ley del derecho a la desconexión digital”, con el fin de reconocer a toda 

persona empleada su derecho a la desconexión de comunicaciones electrónicas relacionadas con su 

empleo fuera de horas laborales; y para establecer otras disposiciones complementarias.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 

P. del S. 1321 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para reconocer el derecho al teletrabajo o trabajo a distancia en el empleo privado; y para decretar 

otras disposiciones complementarias.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 

P. del S. 1322 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para enmendar la sección 10 de la Ley Núm. 67 de 7 de agosto de 1993, según enmendada, con el 

propósito de permitir que un equipo de especialistas de salud mental adscritos a la Administración 

de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción puedan atender ordenes de ingreso involuntario 

a hospitalización según lo dispuesto en la Ley Núm. 408 de 2000; para enmendar el Artículo 4.12 

de la Ley Núm. 408-2000, denominada “Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, con el propósito de 

brindarle la capacidad al tribunal de asignar equipos de especialistas de comportamiento humano 

para llevar a cabo ordenes de ingreso involuntario a hospitalización; y para decretar otras 

disposiciones complementarias.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE SALUD) 
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R. del S. 546 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para encomendar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y 

Asuntos del Consumidor la realización de un estudio exhaustivo sobre la viabilidad de una obra de 

expansión del Tren Urbano al noroeste de San Juan y el impacto socioeconómico que 

representaría.” 

(ASUNTOS INTERNOS)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
egv/jcr 


